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Rivera, 25 de octubre de 2021. 

 

 

VISTO: el planteamiento de la Jefatura Técnica Departamental de Cerro Largo. 

 

ATENTO: a la necesidad acondicionar las instalaciones de los servicios de agua 

potable de su dependencia. 

 

CONSIDERANDO: necesario la compra de servicios de construcción de una casamata 

para la perforación 48.2.02 de la localidad de Arévalo, a fin de proteger 

adecuadamente este activo de la Administración. 

 

LA GERENCIA REGIÒN NORESTE  RESUELVE: 

 

SE REITERA EL GASTO  a la Firma TE.CO.SE. SRL. Para la compra en cuestión. 

 

Ing. Agr. Pablo Decoud 

Gerente Región Noreste 

 


